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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/003819-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. José Ignacio 
Martín Benito, relativa a número de las Oficinas comerciales y de 
representación en el extranjero, publicada en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 201, de 11 de marzo de 2013.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por el Procurador D. José Ignacio Martín Benito, PE/003819, relativa a número de las 
Oficinas comerciales y de representación en el extranjero, publicada en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 201, de 11 de marzo de 2013.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 6 de mayo de 2013.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta con Respuesta Escrita, P.E./3819, formulada por el 
Procurador D. José Ignacio Martín Benito, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista, relativa a “número de las Oficinas comerciales y de representación en el 
extranjero”.

Recabada información a todas las Consejerías de la Junta de Castilla y 
León en relación con las cuestiones planteadas por su Señoría en la Pregunta de 
referencia, adjunto remito a V.E. la información facilitada en los ANEXOS que a 
continuación se relacionan:

– ANEXO I: Consejería de la Presidencia.

– ANEXO II: Consejería de Economía y Empleo.

Valladolid, 2 de mayo de 2013.

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA,
Fdo.: José Antonio de Santiago-Juárez López.



Núm. 277 26 de julio de 2013

VIII Legislatura

C
V

E
: B

O
C

C
L-

08
-0

15
33

5

PE/003819-03/8 . Pág. 34400

La Junta de Castilla y León ha mantenido desde el año 2008, adscrita a la 
Consejería de la Presidencia, una Delegación Permanente en Bruselas que vino a 
sustituir a la Oficina de Castilla y León en esa ciudad.

Como consecuencia del ofrecimiento del Ministro de Asuntos Exteriores y de 
Cooperación de poner las infraestructuras del Estado en el exterior a disposición de 
las comunidades autónomas que así lo desearan y con el fin de contribuir a optimizar 
y racionalizar los costes de la acción exterior, la Junta de Castilla y León manifestó el 
interés en aceptar la propuesta para ubicar al personal de la Delegación Permanente en 
las sedes diplomáticas que España tiene en el exterior y concretamente en Bruselas.

En este sentido, a partir de enero de 2013, en virtud de la firma el 27 de 
noviembre de 2012 del Convenio singularizado de colaboración entre el Ministerio de 
Asuntos Exteriores y de Cooperación y la Administración de la Comunidad de Castilla 
y León, dicha Delegación se trasladó a las dependencias que en Bruselas tiene la 
Representación Permanente de España ante la Unión Europea. Como contrapartida 
la Comunidad de Castilla y León asume la obligación de abonar a la mencionada 
Representación Permanente 7.000 euros por persona y año en concepto de participación 
en gastos. Cantidad que es estimativa, debiéndose proceder a la liquidación 
correspondiente al cierre del año.

Hasta ese momento, y en virtud del Convenio de Colaboración firmado en 
2006 entre la Fundación ADEuropa (actual Agencia de Innovación, Financiación e 
Internacionalización Empresaria de Castilla y León) y la Consejería de la Presidencia y 
Administración Territorial, la Delegación Permanente compartía sede con la mencionada 
Fundación ADEuropa, distribuyendo entre ambas entidades los gastos derivados de las 
actividades desarrolladas. En concreto la Comunidad de Castilla y León se hacía cargo 
de los gastos comunes y habituales de funcionamiento, de seguridad, y de conservación 
del inmueble.

La Consejería de la Presidencia abonó en concepto de gastos de funcionamiento 
(excluidos gastos de personal) en el año 2008, 89.979 euros; en el año 2009, 
105.337 euros; en el año 2010, 66.244 euros; en el año 2011, 54.425 euros, y en el 
año 2012, 47.829 euros.

El personal con el que cuenta la Delegación Permanente se concreta en dos 
funcionarios técnicos y uno administrativo. Dicha Delegación también cuenta con cuatro 
becarios cuyo coste en 2012 ha sido de 102.267 euros.

ANEXO I:

CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA
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En contestación a las cuestiones que se plantean en la pregunta de referencia 
se informa que a partir del año 2004, con la puesta en marcha del I Plan de 
Internacionalización Empresarial de Castilla y León, la Red Exterior multiplica su 
actividad tratando de cumplir con los objetivos marcados en los sucesivos planes 
de internacionalización. Desde el año 2004, la relación de Centros de Negocios y 
Promotores que han integrado la Red Exterior, es la siguiente:

ANEXO II:

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y EMPLEO
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*En la oficina de Bruselas, de julio de 2009 a julio de 2010 no hubo promotor de 
comercio exterior.

El Centro de Negocios de la Junta de Castilla y León en Budapest se abrió en 
2005 y se cerró en 2009.

El Centro de Negocios de la Junta de Castilla y León en Bucarest se abrió en 
2008 y se cerró en abril de 2012.

En Nueva York, en el año 2004 y hasta agosto de 2005 el promotor se localizaba 
en la Cámara de Comercio Española. El cierre del despacho en alquiler se produjo en 
enero de 2012.

En Miami, de julio de 2004 a julio de 2005 el promotor se localizaba en la Cámara 
de Comercio Española. En julio de 2005 se produjo la apertura del Centro de Negocios, 
que se cerró en 2010, pasando a contar únicamente con un despacho en alquiler, hasta 
enero de 2012. En el año 2012 de nuevo el promotor se ha ubicado en la Cámara de 
Comercio Española.

 En México D.F., el promotor se ubicaba hasta julio de 2006 en la Cámara Oficial 
de Comercio en México, y a partir de julio de 2006 hasta julio de 2012 en un despacho 
en alquiler.

El gasto total, por anualidades, en cada una de estas oficinas, sería de:
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